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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00271-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada JOSEFINA CÁRDENAS MARTINEZ el día veinticuatro (24) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente vista a folio 024. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada JOSEFINA CÁRDENAS MARTINEZ 

y a favor de la parte demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING  lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING la liquidación del crédito y 

la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS OCHENTA MIL  PESOS 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

M/CTE ($ 680.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada JOSEFINA CÁRDENAS 

MARTÍNEZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha cinco (5) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS OCHENTA MIL  PESOS 

M/CTE ($ 680.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 de 

agosto de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, catorce (14) agosto de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00273-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado VICTOR ALFONSO GARCIA OLIVARES el día veintiuno (21) de junio 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial vista a folio 021 de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado VICTOR ALFONSO 

GARCIA OLIVARES y a favor de la parte demandante JONATHAN RICARDO ROPERO PNEDA lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JONATHAN RICARDO ROPERO 

PNEDA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN CIENTO 
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CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE ($ 1.150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado VICTOR ALFONSO GARCIA 

OLIVARES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha ocho (8) de 

mayo dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JONATHAN 

RICARDO ROPERO PNEDA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE ($ 1.150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 15 de 

agosto, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 
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         Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00549-00 

 

Demandante:    JOSE ANTONIO PEÑARANDA BARRERA 

                                        LUDY FUENTES JACOME 

Demandado:     FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por JOSE ANTONIO PEÑARANDA BARRERA Y 

LUDY FUENTES JACOME, actuando mediante apoderado y en contra de FUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido.  

En ese sentido se advierte que el Juzgado Segundo Homólogo conoció el proceso con Radicado 2019-00909 
donde se adelantó el ejecutivo quirografario y mediante sentencia del 17 de agosto de 2021 declaró probada 
excepción de la falta de legitimación en la causa por activa respecto de la FUNDACION DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S, ordenando revocar el mandamiento de pago condenando en costas a dicha entidad a favor 
la parte demandada. 
 
En virtud de ello y revisado el plenario el apoderado del extremo activo, no atendió lo dispuesto en el artículo 306  
del C.G.P. , toda vez que lo correcto era solicitar la ejecución mediante la figura de  ejecutivo a continuación ante 
la misma autoridad que profirió la sentencia condenatoria, para lo cual el despacho dará el tramite respectivo 
previa verificación de los documentos aportados. 
 
Por lo tanto, En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Remitir el escrito de la demanda, al proceso 2019-00909, adelantado ahora por esta Unidad 
Judicial, para que la misma sea estudiada como  ejecutivo a continuación del articulo 306 de C.G.P. 

 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 15 de agosto de 2023 a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
Sucesión. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00545-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por RUTH YECENIA ROBLES PEREZ   actuando a través 
de apoderado judicial donde se solicita se declare abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN 
INTESTADA del causante JAVIER EMIRO ROBLES CAMARGO (Q.E.P.D.). 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  
 

No indica de manera concreta el último domicilio del causante, pues si bien manifiesta     
que fue en la ciudad de Cúcuta, lo cierto, es, que para determinar la competencia de                 
este  Despacho es necesario especificar si el mismo  se encuentra demarcado en  las                       
comunas 3 y 4, de las cuales es conocedor esta Unidad Judicial. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por RUTH YECENIA ROBLES PEREZ, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a VICTOR ALFONSO CARDOZO 
PEREZ, en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 15 
de agosto de 2023,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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                          Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
                                 Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00548-00 

 
 
Demandante:    DEYANID ZORYTH VILLAMIZAR MORA  
Demandado:     MIGUEL ANGEL CHACÓN MORA   

 
Se encuentra al despacho el proceso promovido por DEYANID ZORYTH VILLAMIZAR MORA actuando a 
través de apoderado judicial en contra de MIGUEL ANGEL CHACÓN MORA para decidir acerca de la 
admisión del proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
No acreditó el envío de la demanda a la demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022, requisito necesario para el presente caso, toda vez que no fueron 
solicitadas medidas cautelares. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por DEYANID ZORYTH VILLAMIZAR MORA actuando 
a través de apoderado judicial en contra de MIGUEL ANGEL CHACÓN MORA, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a ZULY FERNANDA RINCÓN MALPICA, en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 15 
de agosto de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Cúcuta, catorce (14) agosto de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00054-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado DIEGO FELPE PIZO PIZO el día cinco (5) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista a folio 020 

de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado DIEGO FELPE PIZO 

PIZO y a favor de la parte demandante WILMAN DANIAN MOGOLLN VERA lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante WILMAN DANIAN MOGOLLN VERA la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE 
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PESOS M/CTE ($ 1.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado DIEGO FELPE PIZO PIZO por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinte (20) de febrero dos mil 

veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante WILMAN DANIAN 

MOGOLLN VERA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE 

PESOS M/CTE ($ 1.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 15 de 

agosto, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 
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CÚCUTA 

 
Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00202-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JOSE GUILLERMO RINCÓN GONZALEZ el día veintitrés (23) de junio 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente vista a folio 032. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JOSE GUILLERMO RINCÓN 

GONZALEZ y a favor de la parte demandante BANCO FINANDINA S.A  lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO FINANDINA S.A  la liquidación del crédito y la condena 

en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL  PESOS M/CTE                     
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($ 600.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JOSE GUILLERMO RINCON 

GONZALEZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticuatro 

(24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCO FINANDINA S.A  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL  PESOS M/CTE                     

($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 de 

agosto de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00203-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada ANA CECILIA TRIVIÑO el día veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente vista a folio 026. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada ANA CECILIA TRIVIÑO y a favor 

de la parte demandante BANCO FINANDINA S.A  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite 

no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO FINANDINA S.A  la liquidación del crédito y la condena 

en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL  PESOS M/CTE                     
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($ 600.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada ANA CECILIA TRIVIÑO por las 

sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintinueve (29) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO 

FINANDINA S.A  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL  PESOS M/CTE                     

($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 de 

agosto de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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